
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

EXPEDIENTE: 110013103007-2022-00327-00  

   

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 599 ibídem, se DECRETA el embargo de los remanentes y/o 
bienes que se llegaren a desembargar denunciados como de propiedad de la pasiva, dentro 
del PROCESO COACTIVO resolución N° 202211849773-1 del 9 de septiembre de 2022, 
que adelanta la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
contra la entidad aquí demandada INVERSIONES OSIRIS S.A.S. 

Límite de la medida es la suma de $137.461.000.oo M/Cte. 

 

Notifíquese,  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 130 del 8-sep-2023 
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